
Descripción de la convocatoria:

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de febrero de 2023, por el que se convocan las ayudas destinadas a niños/as y adolescentes del programa “Som6” del Consejo Comarcal de la Noguera. 

Texto del extracto

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/index):

Primero: Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de este tipo de ayudas a menores que reúnan y cumplan los requisitos siguientes:

· Tener entre 0 i 18 años y estar dado de alta en el Servicio de Intervención Socioeducativa de la Noguera
· Implicación y asistencia regular de los niños y sus familias en el Servicio de Intervención Socioeducativa.
· No estar en seguimiento socioeducativo en Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) o des del Equipo de Atención a la Infancia y Adolescencia (EAIA)
· Estar empadronados en un municipio de la comarca de la Noguera.
· En caso de que se trate de prestaciones económicas con modalidad de pago al proveedor del servicio cuando la ayuda cubra sólo una parte del coste de este, el beneficiario deberá asumir el coste de la parte restante.
· Cumplir con las obligaciones de justificación de aplicación de la cantidad recibida mediante la presentación de facturas acreditativas de la efectividad del gasto.
· Obtener una puntuación mínima de 1 punto en el apartado 4.2 relativos a la situación económica, de los 4 puntos posibles de los criterios de valoración de la solicitud de la ayuda.

Segundo: Objecto

Los conceptos susceptibles de ser objecto de esta ayuda han de estar vinculados a los objetivos del plan de intervención familiar. Se debe tener presente que no serán susceptibles de ayuda las actividades que pueden tener otras fuentes de subvención o ayuda. 

· Gastos escolares: refuerzo escolar, material escolar fungible, salidas, campamentos escolares, ropa escolar (chándal, bata, calzado, etc.)
· Gastos de transporte al servicio del SIS: transporte interurbano Balaguer, transporte entre pueblos (bus, tren o taxi)
· Otros conceptos no tipificados i que la profesional referente del caso consideres susceptible de ayuda. 

Tercero. Bases reguladoras
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de febrero de 2023 se aprobaron las bases reguladoras de las ayudas destinadas a niñas/os y adolescentes del programa “Som6” del Consell Comarcal de la Noguera.

Estas bases reguladoras han sido publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Lleida número 33 de 16 de febrero de 2023 y en el tablón de anuncios del Consell. 

Cuarto. Cuantía

El importe máximo de esta ayuda que se regula en las bases es de 3.500,00 euros, que se financiará con cargo a la aplicación SomSis del presupuesto comarcal de 2023.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Lleida.

Las solicitudes se presentarán mediante modelo normalizado que consta en el anejo 2 de las bases que se encuentran en la página web del Consell Comarcal de la Noguera que deberá ser firmada por el representante del/la menor interesada/do.

Las solicitudes juntamente con la documentación exigida en el punto 5.1.1 de las bases, deberán presentarse en el registre del Consell Comarcal hasta el día 15 de diciembre del año 2023.

La presentación de solicitudes de la ayuda presupone el conocimiento i aceptación de las bases que la regulan.

Sexto. Otros datos

Balaguer, documento firmado electrónicamente. -El Presidente, Miquel Plensa Martínez.
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